
NUM. 15. — MARTES 14 DE ENERO DE 1890. 

DE LÀ

?aa^ïam as aSaaaaa
La» ley ft obligarán tn la Leníniula, isla» Baleare» ÿCa^ 

«tanna & lot veinte ¿ia»\áe tu pvot>ttilgacié)i>,»i en ellas no se 
fOsputiere oira cosa.

Se entiende hedía la promulgaciin el día en gve termine la 
nserciin de la ley en la Gaceta oficial.

(ArTí 1,” DEL Cí'DlQO CIVIL VIOENTB).

SrSCElCIÓN PARTICULAR
En Córdoba: Tin mea, 8 peje tas.— Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

le.BO— En Rf,<^88,
FcKHA DE Córdoba: Un mea, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.-Seis 

meses, 22,60.—Un aBo, 46. 
Húmero suelto, 38 cénts, de peseta. 

BE PUBLICA TODOS LOS LJab, KXCBPTO LOe DomSOOS

: La» Leye», órdtne» y ammeine ^we se ntanfíoipaWio^es
loe BoLíTlNKS ti Fin AL KIS «e han de rentitir al Jefe police

1 respectivo, por onyojeondneto se pasarán d las editores dt los 
j \ mancíonados periódicos. (Ordenes os 2 de Abuil, de 8 t ¿t 

H DB Octobre os 1364.)

Presidencia del Consejo de Ministre^.

(Gaceta del día 13).

El Eicmo. Sr. Mayordomo Mayor 
de S. M. dice con fecha do ayer al 
Exemo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros lo eigniente:

Exemo. Sr.: El Decano de los Médi
cos de Cámara, en parte de tas nueve 
de la mañana, me dice lo siguiente:

“Exemo. Sr.: La Facultad de la Beal 
Cámara tiene el honor de poner en co
nocimiento do V. E. que.S. M. el Ret 
(Q. D. G.J, después de un período de 
ligera excitación, entró en otro de sue
ño reparador, en el cual ha pasado la 
mayor parte de la noche, que ha aldo, 
por tanto, tranquila.„

De orden de S. M, lo comunico à 
V. E. para su cenooimiento y efectos 
oohsiguientes. Dios guarde á V. E. 
mnohoi años. Palacio 12 de Enero de 
1830.—E Duque de Medina Sidonia, 
— Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros.

Exorno. Sr.: El Decano de los Módi
cos de Cámara me dice, á la una de la 
tarde, lo siguiente:

"Exorno. Sr.: La Facultad de la Real 
Cámara tiene el honor de comunicar á 
V. E. que S. M. el Rbi (Q. D. C.) ha 
seguido en el mismo estado de tranqui
lidad que consignamos en el parte an
terior, no habióndose presentado nue
vos periodos de eioítaotón, ni tampoco 
¿s abatimiento.n

Lo que de orden de 8. M, Ia Reina 
íl^gente traslado á V. E. para en cono- 
oimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Palacio 
12 de Enero de 1890. — El Duque de 
Medina didouia. — Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros.

Exorno. Sr.: El Decano de los Médi
cos de Cámara me dice, á las cuatro de 
esta tarde, lo siguiente:

“Exorno. Sr.: La Facultad de la Real 
Cámara tiene el honor de comunicar á 
V. E. que 3. M. el Rey-(Q. D. 0.), mer. 
ced á su sueño tr..nquilo y reparador, 

y á la regularidad de su apropiada ali
mentación, se observa que sus fuerzas 
se reparan de un modo visible.„

Lo que de orden de 3. M. comunico á 
V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. ran
chos años. Palacio 12 de Enero de 1890, 
—El Duque de Medina 3i lonia.—Se
ñor Presidente del Consejo de Minis
tros,

Exorno, Sr.: El Decano de los Módi
cos de Cámara, en parte de las diez de 
esta noche, me dice lo siguiente:

“Exorno. Sr.: La Facultad de la Real 
Cámara tiene el honor de cemunioar á 
V. E. que 3. M. el Rey (Q. D. G.) ha 
continuado, hasta la hora de cerrar es
te parte, en iguales condiciones á las 
consignadas en el anterior.^

De orlen de S. M, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos cousi- 
guieates. Dios guarde á V, E. muchos 
años. Palacio 12 de Enero do 1890.—El 
Duque de Medina Sidonia.—Sr. Presi 
dente del Consejo de Ministros,

S. M. la Reina Regente (Q, D, Q,)y 
Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad ea su impor
tante salud,

~Tüi3íERír(rcív^
OSLA’ 

PROVINCIA DK CORDOBA
SECCIÓN DE FOMENTO

MINAS
MÚURUO DKL EXPEDiESTB: 2.823.

* Núm. 81.

D. José de Heredia y Ra lriga VaUabriga, 
Gobernador cioil de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Marcos Mon

teagudo, vecino de Linaren, so ha pre
sentado en este Gobierno de provincia 
una instancia, fecha 8 de loa actuales, 
solicitando se lo concódau veinticuatro 

1 pertenencias para la mina denominada 
Los Caudales, de mineral blenda, sita en 
término de Almodóvar y paraje que lla

man Corro del Médico, y linda: por N., 
con el cerro de la Cierva; por 3., con 
las Salitradas; por E., camino nuevo 
de Mesas Altas, y 0., con el cerro gran
de del Salitral, cuyo registro le ha 
sido admitido por decreto do este día, 
salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tendrá por punto de 
partida uu horno de material para co
cer pan, eu mal uso, que so encuentra 
en la parte alta del oitade cerro del 
Médico, desde el cual y en dirección 
N. se medirán 100 metros y so coloca
rá la primera estaca; desde ésta, á la se
gunda, se medirán en dirección E. 400 
metí os; de ésta á tercera y en dirección 
S. «e medirán 300 metros; de ésta á 
cuarta y en dirección 0. se medirán 
800 metros; de ésta ó quinta y en di
rección N., se medirán 300 metros, y 
de ésta á primera, dirección E., ea me
dirán 4(X) metros; quedando cerrado el 
perímetro de las 21 pertenencias pe
didas.

Lo que se publica por medio del pre- 
. sente para que en el término de 60 días 
^ puedan producir sus reclamaciones, 
’ conforme al art. 24 de la ley, loa que 

se crean con derecho para ello.
Córdoba 11 de Enero de 1890.

El Oobenuetor, 
Jesé de Heredia.

Núm. 91.

Por D. Ramón Romasanta te ha pre- 
seutado en este Gobieruo civil, hoy 
día de la fecha, un escrito renunoisu- 
do á la prosecución del expedían-e de 
registro para la miua Hl Cínsbasco, nú
mero 2,685, en término da Córdoba, y 
cuya designación se publicó en el Bo- 
LKTiN Oficial del día 14 de Junio de 
1889. Dicha renuncia le ha sido admiti
da por decreto de esta fecha, y en su 
virtud se declara nulo, fenecido y ein 
curso esto registro y frauoo y registra
ble «1 terreno que la designación ocu
paba.

Lo que se hace público para conoci
miento de todos.

Córdoba 13 de Enero de 1890, 
ai Ooberoador, 

José de Heredia.

Lista de los electores que han toma
do parte en la votación de Cooeajales, 
celebrada el día L° del actual, eu los 
Ayuntamientos de esta provincia, y 
resumen numérico de los votos obteni
dos por cada candidato, que se publica 
en este periódico oficial en oumplí- 
míento del art. 92 do la ley Electoral 
de 28 de Diciembie de 1873.

Distrito electoral de Pozoblanco.

POZOBLANCO

COLEGIO DK LAS CASAS COHSISTOHIALBS

1 D. Blas Caballero Ruix.
2 Antonio Dueñas Mora.
3 Pedro Fernández Rojas.
4 Pedro Garcia Ortega.
5 Juan García Muñoz.
6 Francisco Fernández Calero,
7 Pedro Guijo García.
8 Manuel Muñoz Redondo.
9 Miguel Márquez Moreno.

10 Pedro Cardador Ponce.
11 F rmcié co Dueñas Fernández.
12 Tomás Alcaide Serrano.
11 Dionisio Diaz Encinas.
14 Pedro Pedrajas Amor.
15 Pedro Catero Rubio.
16 José García Jurado.
17 Juan Guijo Vizcarro.
18 Juan Perex Herruzo.
19 Bartolomé Herruzo Rabio.
20 Antonio Máiquez Ruiz,
21 Andrés 3orrano Clavel.
22 Antonio López Fernández,
23 Juan Garcia Jiménez,
24 Benito Bernia Romero.
25 Bartolomé Julián Copado.
26 Alfouso Castilla López.
27 Manuel Jurado Rey.
28 Bartolomé Herruxo Porras.
29 Francisco Cabrera Valero. 
30 Miguel Galán Rubio.
31 Pedro Rey Lopera. 

b 52 Francisco Merchán Sánchez.
33 Antonio Bernabé Palomo.
34 Juan Cerezo Carrillo.
35 Juen de Dios Bajo Diaz.
36 Manuel Cardador Molina.
37 Francisco Escribano Mora,
38 Pedro Calero Cabrera.
39 José Pocero Serrano.
40 Diego Esoribauo Serrano.
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D. Manuel Garcia Lôpei. 
Andrés Fernandez Muñoz. 
Juin Muñoz Peralbo. 
Sebastián García Torrico. 
Cándido Cruz López. 
Fernando Fernández Muñoz. 
Bartolomé Garcia Pralboi 
Gonzalo Domínguez Arévalo. 
Juan A’évalo Caballer i. 
Pedro Mora Alcaide.
Francisco María Hermoso. 
Francisco Dueñas Blanco. 
Fianeiseo Castilla ¿el Bey. 
Antonio Rubio Serrano.
Joan Cruz Redondo. 
Enrique Gosálvez Terol. 
Bartolomé Guijo Cabrera. 
Juan Valeriano Fernández, 
Bartolomé Garcia Garrido. 
Mateo Serrano García, 
Miguel Ranchal García.
Bartolomé Casimir) Escribano 
Juau Díaz Gnijo.
Antonio Merchán Pedrajas. 
Miguel García Torrico.
Antonio Calero Homero. 
Miguel Redondo Ruiz. 
Félix López Cámara. 
Pedro Rey Muñoz.
Felipe Muñoz Sánchez, 
Francisco Romero Fernández. 
Ramón López Fernández. 
Pedro Serrano Serrano. 
Martin Fabios Moreno.
Sebastián Moyanc Gorgollo. 
Camilo Liedo Gil.
Bartolomé Garcia Raíz 
Manuel Encinas Serrano, 
Juan Moreno Delgado. 
José Moreno Calero. 
Cándido Herruzo Rubio. 
Félix Fernández Ranchal, 
Miguel Cobos Arévalo, 
Pedro Alcántara Blanco, 
Francisco Arjona Sánchez, 
Dimas Cabrera Fernández, 
Alfonso Calero Fernández, 
Blas Muñoz Garcia.
Antonio Herruzo Moyano. 
Anacleto González Cabrera. 
José Garcia Rojas, 
Francisco Eloy Muñoz.
Pedro Leal Muñoz.
Bartolomé Herruzo Delgado. 
Miguel Márquez Baustista.
Bartolomé Aparicio Cabrera. 
Fmaoisoo Castro Moreno. 
Sebastián Blanco Carrillo. 
Alfonso Calero Romero.
Casimiro Dueñas Quirós. 
Antonio Moreno Bajo. 
Antonio Jurado Dueñas. 
Alfonso Morales Garcia. 
José González López.
Alartín García Herruzo.
Martin González Rubio. 
Domingo Bonifacio Moreno. 
Bartolomé Boja-í Cruz.
Rafael Rodríguez Muñoz. 
Tomás Sánchez Quirós. 
Bartolomé Arévalo Muñoz. 
Pedro Blanco Caballero. 
Francieoo Redondo Muñoz. 
Ruperto García Yua. 
Antonio Garcia Merchán. 
Blas Caballero Herruzo. 
José Arévalo Muñoz.
Audrés Calero López. 
Pedro Molina García.
Andrés Juiado Dueñas. i

, 121 D. Pedro Moreno Moreno.

1122 José Escribano Mora.
123 Martín Garcia Sánchez.
124 Pedro Fabios Ruiz.
126 Jaan Ruiz Jurado.
126 Patricie Jurado Sánchez.
157 Pedro Tena Jurado.
128 Antonio Arévalo Pedrajas. 
129 Antonio Ramírez Rubio.
130 Fernando Rojas Díaz.
131 Pedro José Redondo.
132 Jerónimo Pedrajas Peralbo. 
133 Juan Bermejo Muñoz.
134 Bartolomé Caballero de Gracia. 

RESUMEN
HAN OBTINIDO VOTOS

D. Juan de Gracia Dueñas.. 134
i D. Bartolomé Villarreal.. , . 134
i Pozoblanco 1.’ deDieiembre de 1889 

— El Presidente. José Muñoz.—Inter- 
' cento es: Juan Bermejo.— Bartolomé
1 Caballero de Gracia.—Jerónimo Pe 
¡ drajaa.— P, José Redondo.

OOLEOIO ELECTOEAL DE LA CÁUCEL

1 Cabrera Valero, Diego
2 Castro Escribano, Gregorio
3 Escribano Merchán , Juan
4 López Arévalo, Pedro
5 Sánebez Redondo, Juan
6 Aguado Expósito, Francisco
7 Alcaide Plazuelo, Diego
8 .Alcaide Plazuelo, José
9 Castilla García. Miguel

10 Callejas Soriano, Juan
11 García Valle, Francisco
12 López Quirós, Francisco
13 MuAoz Porra», Miguel
14 Olmo Garcia, Bartolomé
16 Redondo Amor, Francisco
16 Carpio Lopera, Miguel
17 Llergo Rodríguez, Manuel
18 Villarreal García, Doroteo
19 Rubio Torrico, Francisco
20 Moyano Muñoz, Bartolomé
21 Redondo Redondo, Juan
22 Bantista Roja», Autonío
23 Cabrera García, Antonio
24 Expósito Fausto, Juan de la Cruz
26 Fernández Fernández, Antonio
26 Fernández Rojas, Antonio
27 Márquez Sánchez, Miguel
28 Núñez Encinas, Juan
29 Peralbo Cabrera, Ba tolomé
30 Parra González, Manuel
31 Rodríguez Arévalo, Julián
32 Cruz Plazuelo, Andrés
33 Díaz Torres, Francisco
34 Muñoz Peralbo, José’
35 Torre» Diaz, Cayetano
36 Cabrera Diaz, Diego
37 Dueñas Cobos, Juan
38 García García, Alfonso
39 García Jiménez, Francisco
40 Villarreal Arévalo, Andrés
41 Carrillo Fabio?, Luis
42 Díaz Torrier, Juan
4. 3 Garcia R<rjas, D imiugo
44 Herrero Herrero, Blas
45 Muñoz Cabrera, Cristóbal
46 .Mora Alcaide, Baldomero
47 Rojas Expósito, Agustín
48 Ruiz Yum, Demetrio
49 Sánchez Márquez, Andrés
60 Torres Cabrera, Pablo
61 Castro García, Padro
52 Murillo, Antonio
63 Ruiz Antonio, Feliciano
64 Garzo Fernández, José
66 Delgado Herrero, Antonio

56 García Murillo, Juan
67 Amor Merchán, Francisco
58 Moreno Cabrera, Diego
59 Rodríguez Muñoz, Elias
60 Sánchez Muñoz, Diego
61 Rodríguez Garcia, Frauciioo
62 Castro Escribano, Bartolomé
63 Conde Fermín, Asunaión
64 Jurado, Juan José
65 Morales Fernández, Pedro
66 Sánehei, Hermenegildo
67 Peio Herrero, Juan
68 Moyano López, Antonio
69 Cabrera Valero, Manuel
70 Bajo Pedrajas, Blas
71 Caballero Olmo, Francisco
72 Cobos Fernández, Rudesindo
73 Díaz Sánchez, Miguel
74 Gómez, Bartolomé
76 Márquez Escribano, Alfonso
76 Bajo Femáudez, Miguel
77 Matilla Madrid, Antonio
78 García Fe- nán lez, Beiuto
79 Jurado Sánchez, Cayetano
80 Rojas Montea, Tomás
81 Alamo, Francisco Vidal
82 Cerezo Carrillo, Ignacio
83 Cerezo Cabrera, José
84 Caballero Redondo, Francisco
86 Carpio Lopera, Juan
86 Díaz Cabrera, Diego
87 Fernández Cobos, Valeriano
88 Garrido Antonio, Ignacio
89 Merino Calero, Antonio
90 Ruiz Molina, Mígnet
91 Sánchez Fernández, Victoriano
92 Campos Muñoz, Santiago
93 Rodríguez Muñoz, Antonio
94 Morales Cabrera, Manuel
96 García Antonio, Gregorio
96 Rubio, Pedro Camilo
97 Sánchez Muñoz, Diego
98 Llergo Merino, Aciaolo
99 García Torrico, Pedro,

100 Bermejo Muñoz, José
101 Ramírez Merino, Francisco
102 Herrero Ruiz, José
103 Rubio Serrano, Antonio
104 Rubio Rojas, Francisco
105 Dorado Márquez, Alfonso
106 Muñoz Ruiz, Miguel
107 Valero Blanco, Juan
103 Aparicio Cabrera, Carlos
109 López Arévalo, Miguel
110 Merino, Pedro Rufo
111 Fernández Cobo-, Faustino
112 Escribano García, Alfonso
113 Garola Castro, José

RESUMEN
HAN OBTENIDO VOTOS

D. Marcelino Calero Olmo.. 113
D. José Cabrera Cabrera. . 113
Pozoblanco 1,* de Dioiembreda 1889. 

—El Presidente, Emilio Gosálvez.— 
Interventores: José García Castro.— 
A lfonso Escribano.—Faustino Fernán
dez,— Pedro Rufo Merino.

lÎNTAÏrENTÔS

Cabra.
Núm. 102,

D. José Sedon to jífarqnes, Alcalde cois- 
iitucional de esta dudid.
Hago saber: Que en providencia del 

día de la fecha he acordado proceder 
á la venta en pública subasta de una 
ñuca rústica, embargada en segundo 
término á D. Fulgencio María de He
redia y Cabrera, corno fiador solidario

principal del ex Recaudador alcanzado 
del partido de Guadix (Granada) Don 
José de Gracia y Malagón, contra 
quien 80 instruye expediente de apre
mio en concepto de «egundo contribu
yente por descubiertos del alcance que 
contrajo en el desempeño de su cargo, 
y en su virtud tendrá logar el segando 
remate, ante mí autoridad, en el local 
de las Casas Consistoriales de esta po
blación, el día 20 del actual, hora de tas 
once á doce de su mañana, cuya finca, 
con la valoiación que se le ha dado, re
bajada una tercera parte de su prímiti* 
va capitalización y expresión de todas 
sos circunstancias, según lo prevenido 
en el número 4.* del articulo 46 de la 
Instrucción de apremios, son las que á 
continuación as insertarán:

FINCA

Üna suerte de viña, situada al parti- 
tido de Arraijaual, de este término, 
nombrada el Medio Galúa, de cabida 
de tres hectáreas, 99 área», 25 cen
tiáreas y trece decímetros, equivalen
tes á 10 aranzadas y cinco octavas; 
linda: al S. y P., viñ' s de dicho señor 
Don Fulgencio; al N., con los Callejo
nes de, Maroto; y al L., con el ángulo 
que forman éstos y viñas del expre- 
sado D. Fulgencio, siendo su baso de 
capitalización 360 pesetas 23 céntimos, 
por to qus «alió á subasta en 8.767 pe
setas, y rebajada de esta cantidad una 
tercera parte, sale de nuevo en ein co 
mît ochocientas treinta y ocho pese
tas...................................................6.833

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento le los que gusten inte
resarse, y así bien del fiador, el cual 
podrá satisfacer el débito y costas an
tes de dicho acto, sí quiere evitar la 
venta; advirtiendo que sólo aa admiti
rán posturas que cubran los dos ter
cios de la última valoración, debiendo 
los rematantes hacer entrega en el ac
to del importe de la finca, ingresándo- 
se en la Sucursal del Bauso de E.^pafia 
por su cuenta, quedando en poder del 
Depositario lo necesario para atender 
á los gastos que so originen y otorga
miento de escritma; los titulos de pro
piedad estarán de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento, sin poderse 
exigir otro», y e» caso de carecerse da 
ellos se suplirá la falta en la forma que 
preeeribs la regla 6.* del art. 42 del re- 
glamento para is ejecución de la ley 
Hipotecaria.

Cabra 6 de Enero de 1890.—EI Al
calde, José Redondo Marqués. —Por 
su mandado, el Comisionada, Carlos 
Montilla Medina.

Montoro.
Núm. 2.699.

Extracto de loa acuerdos adoptados por 
este Ilaatre Ayuntamiento en el mes de 
Septiembre de iSbú.

lesión del día a de Septiembre.
PEEaiDBSUA DSL sa. ALCALDS 0. PB* il CUCO 

UOUSKO NuSo

Leída el acta de la anterior, fué apro
bada.

Aprobar varías cuentan de servíaios 
prestados al Municipio.

Aceptar una oueuta de 45 pesetas 
por valor de cal y jornales invertidos 
en transportes de tierra con destino al 
cementerio público.
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Aprobar otra ouenta de 195 pesetas 
25 céntimos de los materiales y alqui
ler de una caballería, aplicado! à la re
paración del empedrado de laa calles 
en el uee de Ageeto último.

Aprebar otra de 383 peseta# 22 cén- 
timoa de materi alee y jorualea inverti
dos an la semana anterior en loa repa
ros de los desperfectos del edificio que 
ocapa el hoapital de Jesús Nazareno, 
previa y íavorablemente informada por 
la Comisión de Beneficencia.

Quedar enterado y prestar el debido 
cnmplimieuto á la Beal orden del Mi
nisterio de Ia Gobernación, fecha 28 de 
Agosto último, que decide á favor de 
este Ayuntamiento la competencia sus
citada con el de Fuencalíenta, decla
rando bien incluido en el alistamiento 
do esta ciudad y corriente año al mozo 
Francisco Carmona Barrera.

Convertir en definitiva la adjudica- 
oión provisional hecha á favor de 
Agustín Peinado Herrara de las obras 
de fábrica para la construcción de un 
muro en el lado izquierdo de la carre
tera que de esta ciudad dirigea su es
tación férrea, en el sitio llamado Prés- 
tamo.

Pasar á informe de la Comisión res
pective la instancia de Martín Madrid, 
en solicitud de que se le admita la de
signación de dos peritos de carpinte
ría y herrería para que aprecien de 
nuevo la cadena y barco da Arenoso, 
por no estar conforme con el resultado 
ofrecido por los nombrados por la Cor
poración.

Conceder á la pobre y enferma Cata
lina Carpió la limosna de 30 pesetas 
para que pueda tomar los baños de 
Fuencaliente, con objeto de ourarse de 
dolores articulares reuma ticos que pa 
dece.

Pasar á informe de la Comisión de 
Hacienda la solicitud de Rafael Alba 
Relaño, interesando se le devuelvan 
125 pesetas que constituyó en depósito 
en el año 1885 para tomar parte en la 
subasta del arrendamiento de la casa 
Albóndiga.

Nombrar i D, Ildefonso Sierra, In
geniero y vecino de Madrid, para ve
rificar aforos de la cantidad y calidad 
del agua existente an el término, y su 
posibilidad de conduciría 4 la pobla
ción, para su abaetecimiento.

Aprobar la distribuciós é inversión 
de fondos propuesta por el Sr. Alcalde 
para este mea.

Sesión d«l dia 9 de Septiembre.
'aBSIOBMCIA DSL ÍB. ALCALDE 0. FEANCISCO 

BOHEBO HOtO

Leída el acta de la anterior, fué apro
bada.

Aprobar varias cuentas de servicios 
prestados al Municipio.

Aprobar igualmeute otra cuenta de 
521 peseta 43 céntimos de los jornales 
y materiales empleados en la semana 
anterior en los reparos del edificio del 
Hospital de Jesús Nazareno, previa y 
favorablement# informada por Ia Co- 
misión de Beneficencia.

Admitir la liquidación formulada 
por Co litad 11 ría de lar cantidades abo- 
nadas en los últi mos tres semestres por 
la renta de la casa donde estáu estable
cidas las oficinas de la Administración 

de consumos, y que sean baja del im
porte de las cuentas del material, res
pectivas á los meses de Mano, Abril, 
Mayo y Junio anteriores, el exceso de 
462 peseta# 50 céntimos que pertene
cen k tas habitaciones que utilisa el Ad
ministrador.

Eximir á los aguardientes introdu
cidos en 1.“ de Julio último del pa
go de los derechos estableciilos por 
la ley de 21 de Junio, si los interesa
dos prueban convenientemeute el abo
no de loa impuestos por la de 26 de Ju 
nio de 1888, al ser expedidas de laa res
pectivas fábricas.

Autorizar á la Comisión de festejos 
para que adopte las medidas que consi
dere conducentes para exhumar y pre
parar el sitio donde anualmeute se ce
lebra la feria de esta población

Sesión del dia 14 de Septiembre. j

FBKSIDSNCU DEL SS- iT.CALDE D. FHANCJSCD *■ 

ROMSBO auto 1
Leída el acta de la anterior, fué apro- 

bada. } 
Aprobar una cuenta favorablement# 1 

informada por la Comisión de Benefi
cencia, importante 446 pesetas 97 cén i. 
timos, de los jornales y materiales in- 5 
vertidos en los reparos del edificio del 1 
Hospital de Jesús Nazareno, ¡ 

También fueron aprobadas las cuen
tas rendidas por el Administrador del 
impuesto de consumos de la recauda
ción obtenida en los meses de Julio y 
y Agosto últimos.

Igualmente lo fueron las cuentas 
respeotivas á lós meses anteriormente 
expresados del material invertido en la 
oficina recaude dora deí mismo im
puesto.

Quedar enterado de la defunción de 
D. Aureliano Cedrón, Médico titular 
de las aldeas de Cardeña, Amsl, Ven
ta del Charco y Cerezo, y que se anun
cie al público la vacante por el térmi
no de 30 días.

Nombrar una Coaialón compuesta 
de tres Sres. Ocncejales, y á D, Fran
cisco Belti iu, con el carácter de Secre
tario de la misma, para que esleta el día 
18 al acto del amojonamiento de los lí
mites de este término con el de Fuen
caliente.

Gratificar con 30 peaeta# é cada uno 
de los empleados de esta Secretaria, 
D. José González, D. Manuel Madueño, 
D, Francisco Beltrán y D, Manuel Va
cas, y al de la Contaduría D, Ildefoneo 
Serrano, por lo,s trabajos practicados 
en horas eitraorJ la arias ^en la reparti
ción y recogida á domicilio de las cé- 
declaratorias para la formación del pa
drón v#ciiial mandado hacer por la ley 
de 2 de Mayo último.

Encargar al Íusphctor de policía la 
vigilancia de los pnestos pilbllooe de 
carnes.

Señalar las ocho de la noche de los 
sábados para la celebración de las se 
siones ordinarias, y que coustautemen- 
te esté anunciado al público.

Acordar el más exacto cumplimiento 
de las disposiciones que, referentes á 
este Municipio, oontieni n las Caceias y 
Boletines Oficiales recibidos en la se
mana.

Sesión d'il día ¿3 de Septiembre, 
PBESIDENCIA DEL SE. ALCALDE D. PRAMOISOO 

SOMERO salo

Leída el acta de R anterior,fué apro
bada.

Aprobar varias cuentas de servicios 
prestados al Municipio.

Igualmente se aprobó otra cuenta, 
previa y favorablement# informada por 
la Comisión de Beneficencia, asoendeu* 
t# á 494 pesetas 7céntimos, de jornales 
y materiales invertidos en la anterior 
semana en los reparos del edificio dei 
Hospital de Jesús Nazareno.

Aceptar el dictamen do le Comisión 
respectiva, que propone se admita el 
nombramiento da los peritos nombra 
dos por Martín Madrid para el nuevo 
aprecio de la cadena y barco de Areno
so, á condición de ser aceptado el pro- 
cedimiento por el arrendatario entran
te D. Juan Romero, á cuyo fin se le no
tifique este acuerdo, fijándole el térmi
no de ciuco días para exponer lo que á 
su derecho convenga.

Declarar incursos en el apremio de 
primer grado á los deudores por el 
concepto de consumos de años anterio
res hasta fin de 1888-89, cuyos nom
bres y cuotas aparecen de la lista 
presentalla por el Administrador dal 
impuesto, autorizándoss á la presiden- 
eia para que disponga en lo sucesivo 
la práctica de las demás dil¡geuciag y 
apremios consiguientes, hasta conse
guir la realización de todos los descu
biertos, y nombrar á D. Bartolomé Mo
reno Notario agente ejecutivo con este 
fin.

Disponer la recepción de la alcanta
rilla construida sobre el arroyo de los 
Frailes, de este término, por el contra
tista Antonio Madueño Higuera, al que 
se le abonarán 1.222 pesetas en que le 
fueron adjudicadas las obras, y que se 
le devuelve el depósito, previo reinte
gro del expediente.

Conceder á Antonio Lopera Guillén 
10 pesetas en ceda uno de los meses 
de Septiembre é Enero, ambos inclusi
ves, par» que costee nodriza que lacte 
a su hijo de corta edad.

Autorizar al Sr. Presidente pera que 
en nombre de la Corporación formali- 

_ se el contrato d# arriendo del local don
de está constituida la oficina del im
puesto de consumos, en renta anual de 
300 pesetas.

Ensayar, en una corta porción de la 
calle Cánovas, el pavimente compuesto 
de cuadrados de 80 centimetros de pie
dra de las tauteras de Porcuna, y los 
osutros oubieitos con guija, cuya obra 
se hará por el sistema de administra
ción, por M«r de corta entidad su costo.

Declarar ultimada# las listas de los 
electores de este distrito para la pró
xima renovación bienal de Concejales, 
en vista de no haberse redamado da 
Ínclusióu ó exclusión durante los 15 
días que hau estado lijadas al público, 
que de ellas se deduzca el libro del cen
so electoral en la forma prevenida en 
los artículos 19 y 20 de 1* ley de 20 de 
Agosto de 1870, procediéndose en el 
acto al sorteo dolos diez vocales asocia
dos de la Junte municipal que han de 
autorizar el expresado censo,y que for
mado, se deduzca la correspoudiente 
copia para remitiría à la Exorna. Di- 
putaoión provincial.

Subvencionar con 400 pesetas la So
ciedad d# la casilla de baile que anual
mente se establece en el real de la 
feria.

Aprobar nievo reglamento adminis
trativo para el abasto y venta de car
nes destinadas al consumo público.

Sesión del dia 30 de Sepiiembrt.
PEESIOBNOIA OBL sa ALCALDE D. PEASOISOO 

ROMERO MUto

Leída el acta del anterior, tué apre
bada.

Aprobar varias cuentas de serviotos 
prestados al Municipio.

También fué aprobada otra cuenta 
de 416 pesetas 65 céntimos, previa y 
favorablemeute ícforniaía por la Oo- 
misión de Beneficencia, por importe 
de los jornales y materiales invertidos 
en la semana anterior en la reparación 
de varias oficina# del edificio que ocu
pa el Hospital le Jesús Nazareno.

Igualmente lo fué otra cuenta, ascen
dente k 169 pesetas 7 céntimos, de los 
materiales y alquiler de una caballería 
destinados á la n-^paraciói del empe
drado de las callea df e<t. blación.

Tener por defiuttiva li has i últiMa
mente rectificada del limite de los tér
minos de esta ciudad y el de la villa de 
Fuencaliente, según aparece 4# las tres 
actas levantadas por laa respectivas 
Comisione# en los días 18, I9 y 20 del 
propio mes.

Aprobar las cuentas de los gastos 
hechos por la Comisión encargada de 
asistir al deslinde y amojonauientu da 
este término con el de Fuencaliente, 
disponiendo que las 319 pesetas 89 cén
timos á que asciende, se libren con car
go al capítulo de imprevistos del pre
supuesto del corriente ejercicio.

Retribuir coa 84 pesetas al perito 
D. Juan Antonio Barbado, por sus 
honorarios devengados en el deslinde 
practicados entre los térmiooa de esta 
población y el de Fuencaliente.

Aprobar los extractos de loa acuer
dos adoptados por este Ayuntamiento 
en los meses de Julio y Agosto últimos, 
y que se remitan al limo. Sr. Goberna
dor civil para su publicación en el Bo
letín Of.oial de la provincia.

Aceptar la distribución é invensión 
defoudos propuestas por el 8r. Alcalde, 
para el mea de Octubre.

Adquirir un sello para el uso de la 
Inspección de policía.

Conceder k Isabel Quesada Valde
rrama 10 pesetas, durante cinco me
ses, para que costee nodriza que lacte 
á su hijo de algunos meses de edad.

Ingresar en la Depositaría de la Ex
celentísima Diputación provincial, 61 
pesetas 21 céntimos que le ha corres
pondido á este Munio'pio en '. reparto 
para la extinción de bt fi-ixen.

Quedar enterado de la esntí lad que 
ha correspondida á esta pobinción per 
el conuepto de obligaciones de segunda 
enseñanza.

Adicionar en el padrón veoiaal á 
D. Joan Antouio Oond^ Canalejo y 4 
todos los ¡nJiviluos ie - i ; lista 
familia.

Ratificar el acuerit) !.. *i do Sep
tiembre por el que la Corpora lión coa- 
cedió á Martín Madrid derecho k nom
brar ferites para el nuevo apremio

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

áe la cadeua y barco Je Arenoso, y 
que «e le baga saber á D. Juan Kowe- 
ro, par» en el caso do insistir en »u ne
gativa como arrendador entrante, for
mule recurso de alzada en la forma y 
tiempo marcados en la vigente ley Mu
nicipal.

Adquirir una báscula para el repeso 
de las espeaies que se expendan en el 
morcado llamado la Silera.

El presento extracto fné aprobado 
por el Ilustre Ayuxtanaiento en sesión 
del día 14 del corriente raes, disponién- 
dose sea remítiio al limo. Sr. Gober
nador civil de esta provincia para su ■ 
publicación en el Boletín Oficial. í 

Montoro22 de Octubre de 1889.— j 
V.” B.®—El Alcalde, Francisco Komo- ; 
ro Nuí5o.—Viceato Jiménez Cruz, Se- | 
cretario.

Lucena.
Níun. 85.

D. Antonio del Pino y Blancas^ Licencia
do en duriprudenda y Alcalde Presi
dente del Sxcmo. Ayuntamiento consti
tucional de esta ciudad.
Hago sabor: Que formadas y presen

tadas eu esta Alcaldía las cuentas mu- 
nicipalee y de ordenación, respectivas 
á esta dicha ciudad en el ejercicio eco
nómico do 1888 á 89, y en virtud do 
acuerdo de la referida Corporación en 
oabildo ordinario deayer,quedan aque
llas de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, para 
que dentro del preciso término de 15 
días, á contar desde la publicación del 
presente edicto en el Boletín Oficial 
de la provincia, pueda cualquier veci
no examinar las referidas cuentas y for
mular por escrito las observaciones que 
■obre ellas estimen procedentes, las que 
en su caso serán también sometidas á 
la Junta Municipal, todo con arreglo 
á las prescripciones de la vigente ley 
orgánica.

Lucena 12 de Enero de 1890,—An 
touio del Pino.—Por mandado de S. S., 
Juan Bautista Cabeza.

Montemayor.
Núm. 10*.

D, Juan Galin Jiménez, Alcalde consti
tucional de esta villa.

Hago saber; Que aprobado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia el 
proyecto de presupuesto adicional que 
ha de refundirse en el ordinario vigen
te, se halla de manifiesto en esta Se
cretaria municipal, por término de 
quince días, á los efectos que dispone 
el artículo 146 de la ley orgánica vi
gente.

Montemayor 10 de Enero de 1890.— 
Juan Galán.

Fuente Tójar, 
Núm. 10b.

Ü. Agustín Sánchee Oomálee, Alcalde 
eontitudonal de esta villu.
Hago saber; Que formado por la Co

misión respectiva y con el informa del 
8r. Sindico el presupuesto municipal 
udioional que ha de refundí rae en el 

ordinario del ejercicio corriente, el 
Ayuntamiento de mi presidencia en 
se-sión del día de ayer acordó su expo
sición al público, por té’míno de quin
ce días, según ordena la vigente ley 
Municipal, para que en dicho plazo 
puedan presentarse por los vecinos 
cuantas reclamaciones y observacio
nes crean convenientes, en esta Secre
taría de Ayuntamiento.

Fuente Tójar 12 de Enero de 1890. 
— El Alcalde, Agustío Sánchez.—El 
Secretario, Adolfo Martín.

Belmez.
Núm. %.

D. Juan Manuel Sánchez Gomález, Al
calde constitucional de esta villa.
Hago saber; Que presentadas por los

. señorea Alcalde, Regidor Interventor 
; y Depositario las cuentas municipales 
' de presupuesto, caja y propiedades y 

derechos del común, correspondientes 
al ejercicio económico de 1888-89, y 
fijadas definitivamente por el Ayunta
miento que presido, quedan de mani- 

i fieeto en e«ta Secretaría municipal, por 
término de quince días, para que du- 

i rante ellos puedan examinarías todos 
los vecinos que lo tengan por conve
niente y formular las reclamaciones ó 
reparos que estimen.

Belmez 12 de Enero de 1690.—Juan 
Manuel Sánchez.

Núm. 97.

D. Juan Manuel Sánchef González, Al
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: Que formad» por la Co

misión de Hacienda y aceptado por la 
Corporación que presido el proyecto 
de presupuesto adicional al ordinario 
vigente, y del refundido de ingresos y 
gastos de este Municipio para el citado 
actual ejercicio, queda de manifiesto 
en esta Secretaría, portérmino de quin
ce días, para que durante ellos puedan 
los vecinos examinarios y deducir las 
reclamaciones que estimen convenien 
tea.

Belmez 12 de Enero de 1890.—Juan 
Manuel Sánchez.

TÜZG Ï íToS

Posadas.

Núm. 106.

Bon José García 'faílecatas, Juet de pri
mera instancia de esta villa y su par
tido.

Por el presente, hago sabsr: Que en 
este Juzga.lo y Escribanía del que re
frenda se siguen autos juicio ordina
rio de mayor cuantía, á instancia del 
Procurador D, Tomás Estefanía de 
Alava, que en nombre y lepreeentacióu 
del Exorno. Sr. D. Alfonso de Silva y 
Campbell, Duque de Hijar y otros tí
tulos, contra los causa habientes de 
D. Tomás Carranza, vecino que fué de 
Madrid, contra los del Ilustrísimo se
ñor D, Atanasio Puyal y Poveda, Obis 
po que fué de Calahorra, y por último, 
contra loa que se crean con derecho á 
cobrar pensiones de los censos que á 
continuación se expresan:

j Un censo al redimir de un millón de 
reales, á razón de dos y medio por 
ciento, impuesto por Real facultad por 
D. Juan Bautista Centurión Fernán
dez de Córdoba, Marqués de Estepa, 
en favor de D. Tojoás Carranza, por 
escritura otorgada en quince de Mayo 
de mil .setecientos ochenta y uno, el 

' que situó, entre otros bienes y estados, 
sobre el que dicho Excelentísimo se
ñor goza en la villa de las Posadas, en 
los cuales se comprenden los cortijos 
nombrados Calonja y Sotogordo, del 
término de Palma del Rio; uns huerta 
en referida villa de las Posadas; un 
mesón en ella y los derechos SSmia. y 
fielatos de Carnecería, varios censos y 
cuatrocientas avanzadas de olivar, tér
mino de Guadalcázar, sobre todas las 
cuales posesiones y otras diferentes de 
que se compone dicho estado de las 
Posadas, se hallan impuestos los capi- 
tales siguientes: primero, un capital de 
mil y cien reales en favor de la cape
llanía que en la Parroquial de Sauto 
Domingo de Silos de Córdoba fundó 
Gonzalo López del Castillo.

Otro de mil seiscientos cincuenta 
reales á favor del Patronato que en di
cha ciudad fundó Martín Gómez de 
Aragón.

Otro de cinco mil trescientos cua
renta reales y catorce maravedís á fa
vor del Convento de Nuestra Señora 
de la Victoria, extramuros de esta 
ciudad.

Ciento doce reales de réditos al Con
vento de Nuestra Señora del Valle de 
la ciudad de Ecija.

Al de Carmelitas Descalzas de la vi
lla de Guadalcázar ochenta reales de 
vellón de réditos anuales, y más cua
renta fanegas de trigo, treinta arrobas 
de aceite y cincuenta de vino,

Del primer capital de censo referido, 
adquirió el Ilustrísimo señor Dou Ata- 
naaio Puyal y Poveda, Obispo de Ca
lahorra, cielito noventa y tres mil dos
cientos setenta y nueve reales y dos 
maravedís,

Y por último, en virtud de la misma 
Real facultad anteriormente citada, se 
impusierou por dicho Excelentísimo 
señor Marqués de Estepa! censos de 
tres milloues y setenta y cuatro mil 
seiscientos cuarenta y seis reales y 
veintiséii maravedís de principal, á 
razón de dos y medio por ciento, do 
cuyos caudales se otorgaron tres dis
tintas escrituras, las dos primeras de 
un millón cada una, y la tercera de uu 
millón setenta y cuatro mil cuarenta y 
seis reales y veintiséi-s maravedís, to- 
dodo en favor del mencionado D. To
más Carranza, cuyos censos se situa
ron sobre las posesiones y estados que 
se han expresado.

La descripción de los dos cortijos 
sobre que aparecen pesar dichas car 
gas, y de cuya liberación se trata, es 
como sigue: cortijo llamado de Calon- 
je, situado en el término de Palma del 
Río, cuyos linderos son; por Levante, 
con el cortijo de Sotogordo; por Po
niente y Norte, con el rió Guadalqui- 
**''i y por Sur y Mediodía, con el iu- 
geital de Miravalles.

Y el otro cortijo, llamado Sotogordo, 
enclavado en el mismo término; Unda: 
por Oriente, con el cortijo de Juan Ra

mírez, del caudal de D. Pedro Arda
nuy y Palacios; al Mediodía, con el lla
mado de Calonje, de D. Juan Calvo; 
á Poniente, con el lío Guadalquivir, y 
al Norte, con el cortijo de la Vega, 
propio de ¡los señores Cívicos, d« 
Palma.

El primero de dichos predios resulta 
inscrito en la actualidad á nombre del 
señor D. Juan Calvo de León y Coro
nel, por haberlo adquirido per compra 
al Excelentísimo señor Duque de Alia
ga, y el neguado á favor de Doña Brau
lia Ardanuy y Ruiz Almodóvar, por 
herencia de sus señores padres Dou 
Pedro Ardanuy Palacios y Doña Oar 
men Ruiz Almodóvar y Gil de Montea,

La demanda de 'que se trata tiene 
por objeto que se declare que los dos 
citados cortijos Calonja y Sotogordo 
so encuentran libres da laa cargas refe
ridas por haber prescrito la acción 
que á los que se crean con derecho á 
cobrarles pudieran corresponder, que 
no tienen razón ni derecho á reclamar 
cantidad alguna por rédito* de expre
sados censos, y que se cáuceleu en el 
Registro de la propiedad de este par
tido.

En dichos autos se ha dictado la «i- 
guien te

fkotidb.noia: — “juez sr. oascIa
VALDECASAS

Posada* veinte y uno da Diciembre 
de mil echocientos ochenta y nueve. 
Por presentado el anterior encríto con 
la Gaceta, Boletín y reintegros que se 
acompañan: únanse á tos autos d* su 
razón: empiácense nnevameute á los 
causa habientes de D. Tomás Carranza, 
tos del Ilustrísimo señor Don Atanasio 
Puyal y Poveda, Oüi.spo que fué de 
Calahorra, y á todos los demás qne en 
la demanda origen de estos autos se 
expresan, en la misma forma que ya se 
ha hecho, para que dentro de cinco 
días improrrogables, comparezcan ante 
esta Juzgado, personándose en forma, 
coa la prevención de qne, transcurrido 
este segundo término, se les declara
rán en rebeldía y se dará por contesta
da la demanda, cuyo término empeza
rá á contarse desde la inserción del 
edicto a.n la Gaceta de Madrid y Bole
tín Oficial de esti provincia. Proveí
do y firmado por 3. S., doy fe.—Gar
cía Valdecasas. — Ante mí: Félix No
gais.»

Lo relacionad», con más pxtensión, 
consta y aparece de dichos autos, y la 
previdencia inserta concuerda á la le
tra con su original, á qua me remito, y 
da que el Actuario dá fe.

Y para que sirva de segunda cédula 
de emplazanieuto á los referidos causa 
habientes, por ignorarse quiénes sean 
ésto* y sus rasp»ctivo8 domicilios, se 
hace público por medio de este edicto, 
afin de que comparezcan dentro de 
dicho término á usar de su derecho, 
bajo el apercibimient» qua la provi
dencia expresa.

Dado en Posmlas á veinte y uno de 
Dioiembre de mil ochocientos ochenta 
y nueva.—José García Valdecasas.— 
Anta mí: Félix Nogués.

CÓRDOBA

IUPRSHTa PBCTOIOIAL (0A»A ÍOCOMO BO*F10IO)
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